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í^oldin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, ■ « • • 36 pesetas.
Primestre. .• .. 9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
60 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GtkOT&Tk.—-(Artículo 1.^ dél Código Gwil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolstík 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago
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PART^0FI0íAL

?R Î3iDE§GlÂ DEL COMO DE SIMSTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
^D su im port an te salud.

(Gtaceta del 20 de Junio de 1921).

«IWSBMO» «IIIWUl
GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

ClKOüLAB NÚM. 2.191.

Ausentándoma de esta provin
cia eu virtud de autorización del 
Excelentísioao Sr. Ministro de la 
Gobernación, queda encargado 
del mando interino de la misma, 
el Secretario de este Gobierno 
don Antonio Jimenez y Martínez 
de Goñi.

Lo que so hace público para co
nocimiento general y de las Au
toridades.

Valladolid 20 de Junio de 1921.
Ei Gobernador,

^ngtl tarife Ferpra.

Núm. 2.190.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Carreteras.

Apartir dal 1.’ de Julio próxi
mo no se permitirá la circulación 
por carreteras y caminos vecina- 1

les de clase alguna de vehículos 
de tracción animal, que no va
yan provistos de la tablilla que 
determina el apartado b.) del ar
tículo 12 del Reglamento de 29 
de Octubre do 1920.

La colocación de estas tabli
llas con el rótulo y número re- 
glatnentarios será facilitado por 
los Alcaldes, quienes procurarán 
por cuantos medios les sugiera 
su celo dar á conocer al público 
esta disposición, cuyo ineutnpli- 
mieoto será castigado como de
termina el citado Reglamento de 
Policía de carreteras.

Valladolid 18de Junio de 1921.
El Goberuader,

^«jH Zurita fergar».
Señores Alcaldes de los Ayunta

mientos de la provincia de Va
lladolid.

Kelaolon qtx© se olta

INSPEGGION PROVINGIAL GE HIGIENE Y S&NIQID
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid, 18 de Junio de 1921.—El Inspector, Carlos Dies Blas.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

! Medina del Campo. . .

Pozal de Gallinas.. . , 
Cabezón.. ......................... 
Valladolid. . . . . . 
Torrecilla de la Torre. . 
Yelascáharo-Fiientelapiedra. . .

Glosopeda

Viruela 
»

Zona infecta por ya- 
riolizacion.

Boyina, Oyina, Capri
na y Porcina.

»
Ovina

14 Julio 1920.
19 Abril 1921.
18 Diciembre 1920.
31 Diciembre 1920.
19 Abril 1921.

QOBIER^ CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

Pecuarias.

OlSCULAS NÚM 2.157.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Junio de 1921.
—El Gobernador, Ángel Zurita.

Núm. 2.182.

íesoreria le laeienla le la pmlecla le Vallalalll.

Primer trimestre de 1921-22.

Zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del .5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen loa 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Asi lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 18 de Junio de 
1921.—El Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.
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Nou. 2.158.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANHIAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Abril de 1^21,

premios á los niños que coñea- 
rren á las clases le Francés, y aa- 
torizirle para el reparto de aqué
llos.

Incluir en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

ESTADO demosiratwo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Dieis Blas.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A 3W I M A X. 351 «

Especie
Enfermos 
del mes 
aiiterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Rabia Mota del Marqués. San Cebrián de Mazote Asnal 1 1 i>
Carbunco bacteridiano Capital........................ Laguna de Duero.. . Bovina 1 1 2>

Muermo Tordesillas................... Castrodeza.................. Equina 2> 1 1 ^
Viruela Medina del Campo. . Medina del Campo. . Ovina 3 6 » 6

Medina de Rioseco. . Valdenebro................. » 90 301 16 375
» Nava del Rey. . . . Siete Iglesias. . . . » 167 5 162

» Torrecilla de la Orden 11 433 34 410
Olmedo.. . . . . Megeces...................... 4 17 2 19
Peñafiel....................... Valbuena de Duero. . 47 33 43 4 33

» Tordesillas.. . . . Matilla de los Caños.. > » 135 131 4 »
» » Tordesillas.................. » 62 9 68 3

Valoria la Buena. . . Cabezón Valderaduey 12 > 12 » >
> Canillas de Esgueva.. 38 38 > >

Castroverde de Cerrato 101 » 84 1 16
9 Torre de Esgueva.. . 19 15 » 34
> Villafuerte.................. > 80 > > 80

Agalaxia contagiosa Olmedo. . . . . . Megeces...................... 22 » 22
M al Toj o Capital. . . . . , ViHanubla. . . . í Porcina > 9 2 7

i#si»isM_uiiNicim
Núm. 2,169.

JjutatfitntuoKtiiwi^^

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corpofacion duran
te el mes de Mayo de 1^21.

Sesión del dia 6.
Preside el señor Alcalde don 

Federieo Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar un informe do los Sín

dicos, en el que se dice no pro
cede la réscísión del contrato so
licitada por el Góntratista de las 
obras de pavimentación de la ca
lle de Santiago.

Aprobar otro informe de dos 
Síndicos relativo á la obligación 
que tiene el Ayuntamiento da 
pagar el importe de derechos rea
les por una parcela de terreno ce
dida al ramo de Guerra.

Pasar á la Comisión de Hacien
da unáinstancia de la Comúnidad 
Vallisoletana solicitando terrenos 
para dedicarlos á producción agrí
cola.

Aprobar el balance de operacio
nes de contabilidad y el extracto 
de acuerdos del mes de Abril.

Sesión del día 73.
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Reelegir á don Manuel Carni
cer Pardo, para que forma parta 
del Consejo de Administración 
del Monte do Piedad.

Conceder lioenccia para ejecu
tar obras en la calle do San Feli
pe J^eri, à don Santos Bueno.

Aprobar el acta de subasta pa
ra el derecho do colocar sillas y si
llones en los paseos públicos, y 
adjudicar definitivamenta el re
mate à favor do don Fidel Alonso 
Mantilla.

Devolver á don Francisco Bo- 
loquí, la fianza qua tenia deposi
tada para responder do la corta 
oli v^cío^ del'pi liar cía Ac téquldrav 
verificada el año fofesTal de* 
r9d9-2{).

Consignar en acta el senti
miento do la Corporación por oh 
fallecimiento de la Ilustro escri
tora doña Emila Pardo Bazan.

Sesion del día ^0.

Presido el señor Álcáído dOn 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron dos acuerdos si

guientes.
Proceder al sorteo do los seño- 

Tes AsOctados -qia^ Iran de -for-már 
da Junta municipal para el ejer
cicio económico de 1921-22.

Conceder licencia á don Rafael 

Serrano, para ejecutar obras en 
una finca de las Arcas Reales.

Pagar á don Manuel Semprún, 
la cantidad que el Ayuntamiento 
le adeudaba por expropiacion 'do 
terrenos en la callo do Joaquín 
Costá.

Aprobar una liquidación do 
obras ejecutadas por el Contratis
ta dei relleno del cauce del Es
gueva en la parto del Prado do 
la Magdalena.

Colocar oh los retretes que se 
están construyéndo en el Cam
pillo, dos placas á la turca.

Conceder licencia á don Lucia
no Suarez, para instalar un mo- 
t^r en da basa número 11, do la 
calle do don Joan Mnmbrílla.

Concéder ficenoia á los señores 
Motos y Compañía, para trasladar 
un motor desde la carretera Tras 
do la Estación, fábrica do escobas 
a la de Madrid, letra E.

Aprobar y pagar das cuentas 
por medicamentos suministrados 
á la Bénéfioencia municipal.

Aprobar y *pagár’lás eWfirtaKd'e 
alumbrado público de los mos’os 
de Febrero y Marzo.

Aprobar el proyecto de distri
bución do fondos del mes de 
Junio.

Pasar á la-Comisión de-Hábie o- 
da úna instancia do los fabrican
tes de harinas solicitando el pago 
de cántidados.

Entregar á don Nestor Fornao- 
dez, la cantidad consignada para

Pasar á la Comisión do Obras 
una instancia de los Empleados 
de esta sección, solicitando el 
abono de servicios relacionados 
con el de incendios y que se mo
difiquen las horas de guardia .

Pasar á la Comisión de Gobier 
no una proposición relativa á la 
modificación del Reglamento de 
régimen interior del Ayunta
miento.

Sesión del díaS7.

Préside el señor D. Mariano 
Sánchez y Sánchez, primer Te
niente de Alcaide.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Proceder al sorteo dé dos seño

res Asociados.
Volver á la Comisión de Obras 

un dictamen relativo á la refor
ma de locales donde están insta
ladas las Escuelas graduadas de 
niñas. .

Suprimir el personal eneorga- 
dó de la limpieza de faroles, de
volver éstos á la Compañía del 
Gai, y adquirir soportes para el 
alumbrado eléctrico.

Conceder licencias para cons
truir acometidas al alcantarilla
do, á don Bonifacio Fernandez, 
para la casa números 10 y 12 da 
la calle de Claudio Moyano; al 
señor Coronel de Ingenieros, pa
ra la Academia de “GaMicria y 
don Nicolás Hernández, para la 
casa números 24 y 26, de la calle 
Montero Calvo.

Conceder licencias para ejecu
tar obras, á don Alfredo Suárez 
en la casa situada en la carreta- 
ra de Valladoiid á Torremorjoa 
«Lagar Alto», y álos señores hijos 
de Juan García, en la finca lado 
derecho de la carretera de Adano- 

i ro á Gijon, pasado el Arco de La
drillo.

Adjudicar la subasta de una 
bomba para el servicio de incen
dios, á don Cesáreo Catalina 
Martin.

Aprobar un expedienteinstrui- 
do contra el Guardia Julio Ber
nal, por faltas cometidas.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gota de Leche, bofrespon- 
dientes al mes de Abril.

Apróbar un he de'háVer de 
don Fernando Borrero, por ceba
da suministrada con destino al 

’ ganado del Parque de Policía,
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Conceder à doña Mercedes Gar
cía, una sepultura en propiedad.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Aprobar el Padrón de cédulas 
personales para el año actual.

Valladolid 2 de Junio de 1921.
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragosía»

2 de Junio de 1921.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Federico 
Santander.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 3 do Junio de 1921.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento acurdó prestarle su apro
bación.

Así resuelta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—jK. Zaragoza, —V.® B.” El 
A\QM&-^ ¡E'ederieo Santander,

NúM. 2.023.

Becilla de Valderaduey.
Para que las Comisiones y Jun

tageneral puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
como base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de oinoo días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga à su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de das utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Becilla de Valderaduey á 2 de 
Junio de 1921.—-El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

Con el pTopro O^^bt^o y -túnni- 
no de ocho días invita él Ayun
tamiento de

Villalba de la Loma

Núm. 2.177.

Corrales de Duero.
So halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular da esta pue
blo y sus anejos San Llorente y 
V-al4earcos de la Vega, con la do
tación anual de quinientas pese
tas satisfechas por trimestre ven
cidos.

El pago de medicamentos que 

suministre el titular á las fami
lias pobres, sé verificará valorán
dolos con arreglo á la tarifa apro
bada por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1906, con el 
aumento de! 10 por 100 que de
termina la de 27 de Octubre de 
1915.

Los señoras Farmacéuticos que 
deseen ocupar la vacante, dirigi
rán sus instancias documentadas 
en forma á esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días á contar 
desde el día en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

El agraciado que habrá de fijar 
su residencia y oficina de Farma
cia en esta localidad, podrá con
tratar libremente las igualas con 
los particulares do este pueblo y 
sus agregados San Llorente y 
Valdearcos, á los efectos del ser
vicio sanitario.

Corrales de Duero 29 de Abril 
do 1921.—El Alcaide, Ventura 
G. López

Núm. 2.171.

Medina dél Campo.

Del domicilio paterno, ha desa
parecido en esta localidad el 
joven Santiago Gago Gonzalez, 
de 17 años de edad, pelo y hojos 
negros, traje de pana, hijo do 
Leandro Gago Delgado, vecino 
de ésta. Ruego á las Autoridades, 
y á las personas que de él tengan 
noticia, como igualmente de su 
paradero, lo comuniquen á esta 
Alcaldía.

Medina del Campo 17 do Ju
nio do 1921.—-El Alcaide, Ama
do Fernandez.

NúM. 2.185.

Villafrechós.

Habiéndosa terminado por este 
Junta la confección del reparti
miento general do Utilidades do 
esta localidad, formado con arre
glo á los proceptos de tributación 
dol Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es- 
tárá el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per* 

sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eh la Secretarii* 
para dichos fines.

Villafrechós 18 de Junio de 
1921.— El Alcalde, Teodomiro 
Herreras.

UB»ISTJtffl«J8STlEiÁ
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.192.

NAVA DEL REY.

Dor Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
del juicio aniversal de abiotestato 
que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador don 
Juan Burgos Cruzado, en nom
bre do doña María de los Dolores, 
doña Manuela, don Franco y don 
Pascasio Juárez García, por de
función de doña Paula García 
Rodríguez, vecina que fué do Sie
te Iglesias de Trabancos., se ha 
mandado sacar á pública subasta 
por término de ocho días y tipo do 
su tasación los bienes siguientes:

Una máquina trilladora aven
tadora,en buen uso marca Buston 
Protor, número 16.215, con eus 
correspondientes correonas y va
rias cuchillas, con topes de re
cambio; valorada en la suma de 
nueve mil pesetas.

Una Locomóvil semi-nueva, do 
veinticinco caballos do fuerza, 
marea Buston Protor, número do 
la caldera 10; Oh. P., número de 
la locomotora 25.786; valorada en 
siete mil pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
Y para la oelebraoion de dicha 

subasta se ha señalado ol día pri- 
1 mero del próximo mes da Julio y 

hora da las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número uno 
de la callo Evangelista, do esta 
Ciudad, advitiéndosa: Primero. 
Que no sa admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Segundo. Que para 
tomar parto en la. subasta daba- 
rán los licitadores consignar pra- 
viamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez

í por ciento efectivo dal valor que 
sirvo de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y Tercero. Que la máquina 
an cuestión obra en poder del De
positario-administrador don Fran
co Juárez García, en cuyo poder 
podrá ser examinada por los que 
quieran tomar parte en ia subasta.

Dado en Nava dal Rey á cator
ce da Junio da mil novecientos 
veintiuno.—Fermio Lozano.—El 
Secretario judicial, Luis Medina.

92

-------------------^" —

Juzgados municipales.

Núm. 1.174.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Niceto Valverde Herrero, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

Hago sabor: Que para hacer pa
go á la Sociedad Mercantil Espa
ñola, domiciliada en Barcelona, 
delà cantidad de cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas con diez 
céntimos y las costas que es en 
debería Don Carlos Lopez Curiel, 
vecino de esta Ciudad; por virtud 
de ejecución de juicio verbal ci
vil que sé sigue en esto Juzgado, 
se saca á pública subasta bajo el 
tipo da mil setecientas pesetas la 
finca siguiente:

«Una casa sita en esta Ciudad 
en la calle Cerrada, número cator
ce, que linda por la derecha de 
su entrada con casa de D. Eduar
do Herrero, por la izquierda 
con la callo de Atocha y por ac
cesorio con otra de D.® Nemesia 
Lopez Curiel, de cabida ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadra
dos de los cualescincuonta y siete 
están edificados en una construc
ción molinera y los restantes en 
un patio ó corral.»

El acto del remate tendrá lu
gar el día catorce del próximo 
mes do Julio y hora do las doce 
do su mañana en la Sala Audien
cia do este Juzgado sita en la 
Gasa Consistorial, advirtióndo- 
80 que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
partes desu avalúo, debiendo con- 
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
dol importe de su tasación y que 
no existen otros títulos do propie- 

i dad másqueja certificación ex- 
i pedida por el Sr. Registrador do 

J la Propiedad del Partido, no exis- 
j tiendo sobro dicha finca más que 

■ el gravamen de cuatrocientas so-
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480 21 de Junio de 1921

tenta y siete pesetas, procedentes 
de un embargo.

Dado en Valladolid à catorce 
de Junio de mil novecientos vein
tiuno.—El Juez municipal, Ni
ceto Valverde.—P. S. M., Narciso
Martin Sanz.

93

NúM. 2.165.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad por 
hurto contra Antonio Jimenez y 
Antonia Montoya, ambos de ig
norado parader»), se ha dictado 
con fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á los denun
ciados Antonia Montoya Fernan
dez y Antonio Jimenez Borja, á 
la pena de cinco días de arresto 
menor á cada uno, los cuales su
frirán en la prisión preventiva 
de esta Ciudad, y además al pago 
de las costas del presente juicio 
por partes iguales.

Y para la notificación de esta 
sentencia á los denunciados, re
mítase testimonio de este fallo 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y remí
tase en cumplimiento de lo orde
nado testimonio de esta resolución 
con atento oficio á la Superio
ridad.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro- 
nuneiamos, mandamos y firma

mos.—Fernando Gago.—Alvaro i 
Altolaguirre.—Eduardo Aranda j 
de la Torre. í

Y para que conste y remitir 
en cumplimiento da lo ordenado 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial», expido el presente testi
monio en Valladolid á quince de 
Junio de mil novecientos vein- 
tiuno.-B. Mario Aparicio.-V.’B.”, 
Fernando Gago,

iNlllWmi.8S.
Núm. 2.188.

Quintanilla de arriba.
Por el Guarda municipal de es- 

te término fuó recogida una ye
gua, cuyas señas se dicen al final, 
en la mañana del día 14, la cual 
estuvo todo el día anterior reco
rriendo gran parte del término 
y se halla depositada en casa del 
mismo Guarda á disposición de 
quien acredite ser su dueño y 
previo abono de gastos.

Quintanilla do arriba 18 de 
Junio de 1921.—El Alcalde, Mi
guel Redondo.

Señas:
Clase yegua, edad cerrada, al

zada la cuerda, estrellada, con 
bastante vientre, herrada de las 
cuatro extremidades, y^ lleva al
barda larga.

Núm. 2.183.

£1 Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
las Juntas tócoioa y económica 
de este Parque, se convoca por 
el presente á concurso de postores 
para el día 5 de Julio de 1921, 
á las once horas, rigiendo el reloj 
del Establecimiento,conobjetode 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en esto 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que á con
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 

de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases.

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia dal 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la facha se ha
llarán de manifiesto en esta Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde él día anterior 
a! del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
sólo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Sa unirá á la preposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta.

Transcurrida la media hora de 
abiertoelconcurso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores, du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, sí sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adjudicando 
este provisionalmente á las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de eutregar el artículo como y 

cuando lo ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitive del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la 
adjudicación definitiva del re
mate.

Con arreglo al artículo 51 da 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid 18 de Junio de 1921. 
—P. 0. El Teniente Coronel, Jo
sé Vega.

Modelo de proposición,

Don.vecino de..... con cédu
la personal de..... clase, que se 
acompaña y recibo de ¡a contri
bución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece...,, (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) ai 
precio de..... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta proposa 
cion,se acompaña talón dedepósito 
de la Caja General de Depósitos 
por importe de.....pesetas corres
pondiente al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid.....de....... de 19.....
(Íirma del proponente,)

Núm.2.170. ;

Regimiento Cazadores de Calatrava, 30 de Caballería.—Juzgado de instruccioa.
REQUISITORIA.

Apellidos y nombre del procesado 
y nombre de los padres.

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio.

Edad, señas personales 
y particulares. Ultimo domicilio.

Delito, Autoridad ante quien tiene que 
presentarse y plazo para ello.

Gutiérrez Vicente, David. 
Padres: Roman y Delfina.

Peñafiel (Valladolid) 
Soltero.
Jornalero.

De 22 años de edad, 
1‘73O metros de esta
tura, pelo castaño, ojos 
castaños, nariz regular, 
boca ídem, barba poca, 
usaba á su deserción, 
traje de paisano azul de 
mécanico.

Peñafiel.
Se ignora donde pue

da eocontrarse.

Falta de deserción simple.
Juez instructor del expresado Regi

miento Calatrava, Teniente D. Felipe 
de Páramo Godoy.

Veinte días de plazo á partir de la 
publicación.

Tudela 1.® de Julio de 1921.—El Teniente Juez instructor, Felipe de Páramo.
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